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VISTO: 

La nota presentada por In Lic. Viviana Broglia a ís. 11, Profesora Adjunta de la asignatura 
Genética; y 

CONSrDERANDO: 

Que mediante la misma solicita que reconozca que la Lic. María del Milagro Isola, Auxiliar 
Docente de Primera Categoría de la Asignatura Genética de la Escuela de Biología, ha dictado durante el 1er. 
Cuatrirnestre del periodo lectivo 2017, lo-, Teóricos-Prácticos de In citada asignatura para los alumnos de la 
Carrera de Ingeniería Agronórnica. 

Que la Escuela de Biología. toma conocimiento a fs. 11 (Vta). 

Que la Comisión de Docencia y Disciplina aconseja dar por autorizado el dictado de Teóricos 
Prácticos para la Carrera de lngeniería Agronórnica, durante el l ? Cuatrirnestre del periodo lectivo 2017 a la Lic. 
María del Milagro Isola, Auxiliar Docente de 10 Categoría de la asignatura Genérica de la Escuela de Biología 
con carácter de extensión de sus propias obligaciones académicas en esta Facultad. 

Que por otra parte se indica que dicha tarea será supervisada por la Lic. Viviana Broglia, 
Profesora Adjunta de la mencionada a ignarura. 

Que a fs. 13 obra Despacho de Consejo y Comisiones en ese sentido. 

POR ELLO) en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIE~CIAS NATURALES 

RE S UE LVE: 

ARTÍCULO 1°._ CONSIDÉRESE autorizada la Lic. María del Milagro Ísola. Auxiliar Docente de Primera 
Categoría de la asignatura Genética de la Escuela de Biología, a dictar los Teóricos-Prácticos de dicha asignatura 
para los alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronórnica. durante el 1" cuatrirnestre del periodo lectivo 2017 y 
con carácter (L~ extensión de sus propias obligaciones académicas en esta Facultad. Dicha tarea será supervisada 
por la Dra. Mariana Pocovi. Profesora Adjunta de la mencionada materia. 

ARTÍCULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda. dése copia a cada una de las aquí mencionadas, a la 
Escuela de Biología, Dirección Gral. Ac\J11 .. vcadémica para su conocimiento y archívese. LM 
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